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I. INILRVINIENTES

Denunciante;

Proveedora

denunciada:

BRILLAT, S.A. de C.V.

11. HECHOS DENUNCIAD OS Y rYNTECEDENTES

La denunciante manifestó que es beneficiaria déi servicio Gontratado por él sefíór

quien en fecha 09/1 1/2010 contrató la prestación de servicios funerarios con niimero de

solicitud 4391 y cuenta TPPA 100056, por un monto de $1,400.00 dólares. Es el caso que dicho

señor falleció el día 06/07/2020, por lo que se pusieron, en contacto con el proveedor para hacer

efectivo el servicio que él había contratado, a lo cual el proveedor le informó que no le podía prestar

el servicio ya que por .niotivos de la pandemia no tenían ataúdes disponibles, por lo que tuvieron

que contratar en otro lugar, y es por ello que interpone su reclamo.

m. PRETENSION PARTICULAR

La consumidora solicitó "que su caso sea tramitado por los medios aííernos de solución de

controversias, y que eíproveedor ¡e realice ¡a devolución del dinero por la cantidad de $1,400.00,

con base en los. artículos 4 literal j), J3-D literal b), 43 literal c), 4.6y 143 inefso final de la Ley de

Protección al Consumidor, y artícuíos 71 y 150 de la Ley de Procedimientos Administrativos".

IV. INFRACCION AITHBUIDA Y ELEIVIENTOS DE LA INFRACCION.

A, Infracción nirihiiida.

Según se consignó en el auto de inicio (fs. 55-56), .a la proveedora denunciada se le imputó la

supuesta comisión de la infracción muy grave establecida en el artículo 44 letra k) de laLPC que

prescribe: "Negarse a hacer la devolución del dinero, cuando el comsiimidor haya ejercido el derecho

de (...) reversión de pagos", relacionada con la obligación para ios proveedores regulada en el

artículo 13-D letra b) de la citada ley: "Cuando las ventas de bienes o servicio.s se realicen con

proveedores legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico o eiialquier otra

modalidad de contratación, los proveedore.s de bienes o servicios deberán reversar los pagos que



solicite el cdñsumicior ciiaildo: (...) b) El proUiictó adquirido iió haya sido recibido, o el servicio

contratado lio iiaya sido prestado" (ios resallados son propios).

Para el análisis de la inítacción regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, en relación a la

reversión de pagos, es prcc¡.so partir de lo consignado cii el artículo 13-D de la LPC, el cual consigna

expresamente el derecho de reversión de pagos que ampara al consumidor en las contrataciones

celebradas en el comercio electrónieo.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 70/18, del 22/12/2015,

consideró que el comercio electrónico "ha cobrado cada vez más importaheia para los consumidores

de todo el mundo y que las opoi tunidades que ofrece deben aprovecharse para contribuir a facilitar

el desarrollo y el crecimiento económicos sobre la base de las nuevas tecnologías de red con

computadoras, teléfonos móviles y dispositivos conectados que promueven el bienestar de los

consumidores". Las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor, que

fueron revisadas en 2015, tienen una sección específica sobre el comercio electrónico y establecen

que los Estado.s Miembros "deben esforzarse por fomentar la conílanza de los consumidores en el

comercio electrónico, mediante la forniulución constante de políticas de protección del consumidor

transparentes y eficaces, que garanticen un grado de protección que no sea inferior al otorgado en

otras formas de comercio".

En nuestra legislación, la reversión del pago se desarrolla principalmente -pero no

exclusivamente- en el contexto de la.s relaciones de consumo efectuadas en el comercio electrónico

(e-commerce). Esta modalidad de eontratación "se refiere a todas las transacciones comerciales

realizadas o basadas en sistemas electrónicos de procesamiento y transmisión de información"

incluido el intercambio de informacióii digitafizada entre organizaciones, individuos o ambos para

establecer una transacción comercial, lo que Implica el intercambio de dinero y el retorno de un

producto o servicio, cuando medie entre estos un pago, dicha modalidad de práctica comercial abre

el mercado a un contexto sin fronteras y sin barreras claras, al que el consumidor puede acceder

desde cualquier lugar del globo y realizar transacciones sobre productos ubicados en otro lugar del

planeta. Pero a contrapartida de la facilidad de acceso a bienes y servicios de la más diversa

naturaleza, le podría colocar en una situación de indefensión frente a las proveedoras ante un

eventual reclamo, por lo cual es necesario regular dichas relaciones comerciales a efectos de evitar

abusos en la relación de consumo.

Sin embargo,, el ejercicio del derecho a reversión de pagos, el cual supone la devolución total

del dinero que el consumidor erogó, previa comprobación de presupuestos determinados, dicha
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obligácíón iecaé en todos participantes del proceso de pago, cuando el consumidor lo solicite.

Según la LPC, existen situaGiones generales en las cuales el consumidor podiú reversar la operación,

circunstancias, establecidas en el articulo 13-D de la LPC, el cual señala: "Cuando las ventas de

bienes o servicios se realicen con proveedores .legalmente establecidos en El Salvador mediante

comercio electrónico o cuaicjuier otra modalidad de cóntrataéióni los proveedores de biene.s o

servicios deberán reversar los pagos que solicite ébcQñsuniidór Guando:

a) Ejerza .su deretího de retraetoí -

b) El producto adquirido no haya .sido recibido, o el servicio contratado no haya sido prestado;

c) El objetó del GQrttrátolno córre.sponda con lo .solicitado, o resulte defectuoso; y

d) Existan errores en el cobro de íás transacciones por ñriias en los sistemas de pago de terceros.:

El plazo para aplicar Ja reversión del pago será de 15 días desde la fecha en.que el consumidor

presentó su reclamo .

Lá reversión, de pagos, así reguládá en el artículo 13-D letra b) dé la LPC, se, encuentra

delimitado a ciertas condiciones: ,

I") La existenciade urr intercambió de dinero .yelfretoiÚQ de iin prbdúCto o servicio, entre partes:

que pueden no eneoiiu iisc presentes ípara el casó especifico de Li contrátación mediánte comercio,

el ¿Girón ieó). Bicha iiausaccíórt se peífeeciona y obliga a los contratantes a partir.del momento en

que se prodiiee el consentiraíentp ;o' éncuentro de íimbas voluntades a través de la oferta y la

aceptación, dicha acCptaGión :púfed¿ ,rBaliz.ai'se mediante mensajes de datos telemáticninente,

constituyendo el fínal del proeeso negócladór.

La oferta es una declaración: por iá qtié.uña de. las partes manifiesta: á la otra su voluiitad firme y

definitiva de Obligarse en determinEidas-condíoióñes,en caso de queia propiiesta sea,aceptada. Por

su parte, la aceptación és una declaración por la que el destinatario de la oferta manifiesta:.su

voluntad firme y .definitiva, de obligarse frente al oferente en los mismos términos propuestos por

,é.ste. La aceptaeiDn ha de ser siempre una declaración pura y simple, coincidente en todos sus

térininos:.co.n la ofet-ta,

2?) Lá éntrega.delbien o la prestación del servicio queda siyéta a una condielón suspensiva. Las

partes de común acuerdo, y dada la náturáieza del cornercio elepti-ónieo clocumentarán la decisión

que la entrega del bien o la prestación del servicio s la que está: óbllgado el próveédor.eñ la feiación

contractual, qiicda suspendida hasta el acaecimiento de una fecha, en la que en im determinado liigáf

debeiú cumplir con la pre.stación objeto del contrato, quedando así el proveedor después de la

entrega del bien, o prestación del servicio, como cumplidor de .su obligación contractual.

r)



Es importante resaltar que Iqs Goiitratos celclarados por medios electrónicos tienen una ventaja

significativa» en el entendido que al hacer usó de la red, se obtiene una reducción en los costos

empresariales; sin embargo, al tratarse de transacciones no presenciales, resulta lógico que deba

existir un nivel de protección equivalente al que rige en las transacciones tradicionales, en donde

consumidor y proveedor se cnciicntran negociando los términos de la contratación, físicamente

presentes.

Entonces, en el contexto de la l .PC, la reversión de pagos es ¡a posibilidad libre y unilateral que

tiene el consumidor de dejar sin cfeeto la transacción, porque asi lo reconoce la ley, para que los

consumidores acti'íen en caso que el producto o servicio adquirido por medios electrónicos, no sea

recibido; que el producto entregado no corresponda a lo solicitado o sea defectuoso; o en caso que

el proveedor realice cobros que no corresponden a lo pactado debido a fallos en las pasarelas de

pagos o fraude realizado por terceros; poniendo a su disposición, medios jurídicos que le permitan

filtrar el contenido de los sistemas de comunicación o acudir a la Dcfensoría del Consumidor;

regulación sumamente iniportante iío solo para consumidores, sino también para proveedores, que

pretenden comercializar a través de la web.

Finalmente, la citada normativa requiere que el consumidor debe interponer su reclamo de

reversión de pagos dirigido al proveedor, quien cuenta con un plazo de 15 días desde la fecha en

que el consumidor presentó su reclamo, para ápiicar la reversión del pago. En caso de negativa o

silencio por parte del proveedor, el consumidor podrá dirigirse directamente a la Deíensoría del

Consumidor, a interponer su denuncia, anexando el comprobante de presentación de su reclamo de

reversión de pago, como un requisito de proccsabíiidad de su denuncia.

3") Dado que lá reversión^ comb mecanismo para la devolución del dinero bajo los presupuestos

de la letra bj del art. 13-D, se traduce en un derecho a favor del consumidor, resulta importante

señalar qué este dereeho aplica tanto para bienes no entregados como, para servicios no prestados y

la devolución del dinero tiene determinadas prerrogativas: aj Debe ser íntegra, es decir, debe

corresponder ai precio de venta del bien y debe .ser libre de gravámenes, de modo que el proveedor

o el productor no podrán a su arbitrio descontar costos operativos u otros aduciendo el ejercicio del

derecho; y b) Debe ser independiente de los co.stos o gastos conexos.

Sobre este, púiito, en la nórmativa del dérccho de desistirnicnto y i-etracto se establece que,

cuando el consumidor decida hacer uso de alguno de estos mecanismos para resolver el contrato y

solicitar reintegrar el djnero, será este quien asuma un porcentaje -cuyo cálculo no puede ser

superior a! interés niércantil vigente- debido a los Costos y gastos admiiiLstrativos propio.s de- la



contratación, situación que resulta lógica en el entenclidó que es el consumidor, quién a pesar de

haber otorgado su consentimiento se arrepiente, y este arrepentimiento no puede ser soportado por

el productor o proveedor, cuando este ültimo ha incurrido en gastos -comprobables-, estrictamente

vinculados a la contratación de la que ei consumidor está desistiendo o se, está retractando. Sin

embargo, en la figura de la reversión, por ministerio de ley, esta carga corresponde al proveedor de

forma absoluta en todos los casos en que procede ta devolución, puesto quemo la contratación

electrónica los costos de producción generalmente son menores, en comparación a la contratación

entre presentes.

En resumen, la configuración de ja infracción muy grave consignada en el artículo 44 de la LPC;

"k) negarse a bácer la devolución del dinero, cuándo el consumidor haya ejercido el derecho de

(...) reversión de pagos" supone, en primer lugar, que^el.consumidor ha decidido no continuar con

la contratación con el proveedor; en segundo lugar, que él consumidor lia erogado una cantidad de

dinero en virtud de dicha contratación; y, en tercer lugar, la negativa del proveedor a entregar ai

consumidor la cantidad de dinero pagada. Dicha negativa juiede darse: a) de forma expresa, por

ejemplo manifestando el proveedor que no existe el derecho a reversión de pagos, que no existe

cantidad de dinero que devolver, que la cántidad a devolver es distinta a la correspondiente según

la ley y los términos de la contratación, rehuse a devolver el dinero que corresponda, ofrezca

productos o servicios diférentes o adicionales como medio de pago; o, b) de'forma tácita o por

omisión, por ejemplo cuando el proveedor deje de reconocer el derecho a reversión de pagos, no

admita su existencia, esquive o simplemente no responda al consumidor por la solicitud de

devolución correspondiente, De comprobarse la comisión de talTnfracción, su. consecuencia jurídica

es la estipulada en el. artículo 47 de la LPC, siendo la. multa hasta de quinientos salarios mínimos

urbanos en la industria.

V.. CONTESTACION DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en los art:ÍGUlo.s 143 y siguientes de la LPC, respetando

la garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora denunciada, pues en resoitición

de fs. .55-56 se le concedió el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la

notificación de dicha, resolución, para incorporar por escrito .sus argumentos de defensa y que

presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimaran convenientes; la ciiai le fue notifieada

a la sociedad denunciada en fecha 17/04/2023, según acta de fs. 58.

/A.-
h



En fecha 02/05/2023 íie recibió escrito (Fs. 59-65) nrniacio por la licenciada

En el cual la referida profesional intervino en calidad de apoderada especial de

la sociedad BRlLLAT, S.A. de C.V. (fs. 66^71)> lEn el ndsino, señaló que dentro de los servicios

que presta la empresa,se encuentra el denominado «SERVICIO PREMIUM, el servicio da derecho

al cliente a que durante un máximo de 24 horas continuas el contratante pueda optar por un servicio

funerario en Funeraria La Auxiliadora de Santa Tecla, un ataúd, servicio de cafe en la capilla de

velación, asesoría de trámites en las Alcaldías, entre otros. Diclios servicios fueron los contratados

por el señor en fecha 10/Í2/20Í0. Que en el mes de marzo de 2020, la OMS

declaró la pandemia del Covid-19 como una emergencia sanitaria y social mundial, lo que obligó a

tomar medidas excepcionales para manejar la crisis. Dado que .se trataba de una enfermedad nueva

y altamente contagiosa, el personal de fJRlLLAT no tenía experiencia previa en el manejo de

cadáveres de casos por Covid-19 y no contaba con las autorizaciones necesarias para hacerlo de

forma expedita.

Asimismo, manifestó que dado que los cadáveres de casos por Covid-19 pueden transmitir la

enfermedad, es crucial que se tomen medidas de precaución adicionales para proteger tanto al

personal de BRlLLAT como al público en general. Estas medidas incluyen el uso de equipo de

protección personal adecuado, la dcsinrección riguixjsa y la manipulación cuidadosa de los

cadáveres. Bajo ese contexto, su representada así como las demás empresas formales que prestan

servieios funerarios, recibieron de parte del Ministerio d'c Salud (MINSAL) lincamientos técnicos

para el manejo y disposición final de cadáveres do casos Covid-19, siendo estas las directrices a las

que estaban ordenados a cumplir para el manejo y disposición final de cadáveres por Covid-19, para

prevenir de esta infección en el personal j csppnsable del manejo y disposición final de cadáveres.

Agregó que el día 06/07/2020,, se recibió una llamada por ci deceso del señor

en su domicilio, sin que haya recibido atención médica, presentando un cuadro de signos

compatibles con infección respiratoria no determinada, este e.Ktremo fue comprobado mediante la

certificación de partida de defunción número sesenta y nueve qüe obra en autos, y de la cual consta

que el señor falleció a la edad de ochenta y cinco años a causa de una neumonía atípica entre otras

complicaciones. Que a la fecha del deceso del señor nos encontrábamos en un

contexto mediante el cual la pandcinia se encontraba en su pico más alto y había mucho

desconocimiento incluso de parte de las autoridades sobre el manejo y las consecueneias de la

pandemia, el riesgo de infección era muy alto y se tomaban medidas extremas, sobre todo, en caso

de fallecimiento por diagnóstico presuntivo o confirmado de enfermedad por Covid-19, a raíz de



este" caso fortuito o de tuerza mayor, los prócésos tiüe se tomáfeán én <le norraaliclaei; se

tomaron más complejos, lo que dificultaba a l;RÍI;LAT actuápdé manera automática cuando: un-

cliente repóitaba.el fkllecimiento de un. ser querido, pues débíañ tomarse medidas de acuerdo a

lineamientos.

Por otra párte, señala que en vista de lo anterior, lo que eorrespondía era notificar al Ministerio

de Salud para qlie el personal de salud se desplazara al domici lio para determinar la causa de muerte,

y eran ellos los que se encargaban de introducir el cadáver en las bolsas destinadas para este fin y

transportarlo. Que el personal de BRÍI.;LAT tiksladó esta información a los hijos del señor

cumpliendo Jos protocolos de seguridad internos y los ordenados por el MINS AL, bajo el erstendido

que debían proceder bajo ciertos lineaniientos, pues las sospechas c|ue.el señor había

fallecido por Covid-lD eran altas, pero la señora , a sabiendas de.esto no quería

mantener los restos de su padre en casa, por lo que antes de -que llegara el personal, de BRILLAT

con el equipo adecuado, ya habían contratado otros servicios itinerarios..

En ese sentido, manifie.sta ,qiie la dilación ett la prestación de los.servicios, fue a c.onsecuencia

del cumplimiento de. lós prótocolós de, s.eguridad,:a.-qu.e estaba obligada a cüitiplir sil .representada,

más no como ineorrectame.nte acusa ja señorá ep una .d.eclafacióñ jurada otorgada fen

la ciudad de Zaragoza, departamento de .La Libertad, manifestando la denunciante que su mandante

en esa fecha se e.Kcusó por la falta de disponibilidad de carro fúnebre, y pósteriormente mediante

una denuncia interpuesta en eJ mes de febrero.: de 2.022, ntanifestaroh que la empresa-nó contaba eon

ataúdes disponibles. Finalmente, acota que eab.e destacar que con las crisis también surgen

oportunidades, y el Covid-fO no fue la excepción, ya. que. muchos comerciantes vierón una

oportunidad de negocio e incursignaron en- ei: mcFcado funerario y prestación de servicios de

inhumación informal, pues no contaban con los controles'ni laS: exigencias del MINSAL, como

tampoco cantaban con la demanda que el giaipo :empresarial de BRILLAT tenía en pico de

pandemia,, es por esta, razón que al eontactar ora empresa nueva en el rubro, esta pudo accionar con

mayor agilidad pues no guardaban los pro:tpcolos- exigidos, ni estaban bajo el control de: las

autoridades; adicionalmente adjuntó, dpó.umentación tributaria y otra para desvirtuar la infracción

atribuida (fs. 75 a.96}.. Además, señaló lugar y medio electrónicp para recepción de notificaciones,

así como también.: autórizó personas para ta! efectg.

Gon réíación.a los argumentos vertidos por la:apgderada dé la proveedora -denunciadá, y con la

finalidad de evitar qué. la resolución adojezca de-ser fepetitiya, éstos seráñ.:desafrólÍaclos- en el

romanó m ANÁRISÍS: fíE LA 'GQOTIGURALII^N DR LAíilN^

P
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A. De conformidad con los artículos i4o oe la LPG y 106 inc. 3° de la LPA, las pruebas

oporlunus, pertiuciilcs y eoiiduecntcs liporUidas en el procécliinicntOj serán valoradas conforme a las

reglas dé la sana críticai a excepción de la prueba dóGurnenlal, la cual se realizará conforme al valor

tasado de la misma cii el dercciio eaniún.

Eri ese scntidó, la Sala de lo Conslilucional cii la rcsokicián linal pronunciada en el proceso

acumulado eoii número de referencia 23-2003/4 l;-2OO3/5:0-26O3/17-2005/21-2005, de fecha

IW12/2009, crí lo que concierne al Miar lasado de las pruebas meíieiOnG: '''Cuando la 'uñUzaeíón'

de la máxitna de expenencht vienepredetéhiiumda par Id núriita pxocesai, hablamos del sistema

de valoración denominado prnebd (asada o Jarifa legal; es decir, en la prueba (asada o tarifa

legal, h, que hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al

razonariiienío probatorio del juez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada

medio de pruebo el legislador señala una lista de inedias de prueba y a cada una le asigna

un deterntinadoy preciso valor probatorio -certeza objetiva-; es.decir que, en este caso, amparado

en la seguridad Jurídica, eilegisiador determina previamente, la máxima de experiencia, aunque

con distinta fuerza dependiendo de la/prueba de que se trate'. (Los resallados son nuestros).

Dicho e.sto, el artíciiío 106 inc. 6" de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por los

funcionarios o los que se reconoce la condición de autoridad y en los qué, observándose los

requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba

de estos salvo que se acredite lo contrario

Además, el artículo 341 del CPCM dctcrniina él valor probatorio ele los instruméntos, así: "Los

instrumentos püblicos con.sJituirán pruebaJehadienle de los hechos, actos o estado de cosas que

■ documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o

funcionario que lo expide; Eos mstmitikiilds privádos hácen prueba plena de su contenido y

otorgantes, si no ha sido impugnada su aíUeniieidgd o ésta ha quedado démóstrada. Si no quedó

demostrada tras la impugiíación, los iustruiiieutos se valorarán cauforme a las reglas de ta sana

crítica". (Los resaltados son nucstrQ.s).

Finálmente, él articulo 63 del Reglamento de la I.PC, viene a reforzar lo estipulado en el

derecho común ai establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defensoría hagan

constar íás actuaciones que realicep harón fe, en tanto no .'¡e demuestre con prueba pertinente y

suficiente su inéxacíilpd O fálsedad. El jnisnto vdltir probátorio tendrán los informes y otros



docrtmením qué émífañ Ib^tfiincmnarios y émpléádqs Üédq Béfemóría, e« el. ejercició de' sus\

fimciones.

Así las cosas, este Tribunal valorará la pruebáydexonforníída métodos áceptildtos: 6^ el;

ordenamiento jurídico, para posteriorrneiite determináf ,si eij el presente pfocédim^ SO. ha

configurado la infracción consignada:en el artículo d4 letra l^::de la JT'C, pOt nogarSerá hácOP

devolución del dinero, cuando el consumidor haya ejercido el defeOhü de reyerSioii de pagos.

B. En el presente procedimiento sanGionaCOríp,; se inéorporó prueba dOctimental consistente

en; . . '

1. Fotocopia del contrato de prestación de servicios funerarios dd fecha GO/l l /^O l (>:p!. iS y 9),

suscrito entre el señor y la sociedad 'BRirjLÁT, :S.A. de ■©.¥:. que
contiene las obligaciones de la proveedora y el señor . . así: como la

de.slgnaGÍón de beneficiarios, comprobando la relación co;ntractíial preexistente a la
denuncia.

2. FotQCopiá; ele acta notarial otorgada por ' y

en feelm; 25/07/2020 (fs. 4 y 5), mediante la cual las otOrgárites declararon bajo
juramento qncTos servicios íunerariosmo fberqn bnndádp&y' pué jamás negaroníá r^

los restos y brindar el servicio ifunerafiO yá éanceládo^ y que antes de, interponer denuncia

judicial, han decidido acudir por vía extra judicial ante los :r¿pfésentántes de la citádá

empresa funeraria, con el objeto de pedir lá devolución de dicho servició que. no fécibterón,
pues nccesitan solventar los-gastos que le.s cauSó; el sepelio de su padre.: ,

3. Fotocopia de certifícado de partida de defunción del señor , extendida
el día -22/07/2020, por la señora , .Tefa del ftégistro del
Estado Eamjltá:r de la Alcaldía ídunicipaí de iZarágoza (fs^^ ■ .

4. Fotocopia de .constancia, médica de fecha 06/Ó7/2020, auScritapor la doctora
, mediante la cual se haee.eonstar la cauSa dé rnuerte del señor

5. Fotócopla de certif cado de seiTicio íunefario nurtteró. OS favor, del señor
,,defecha 24/1 í/201Q;:(fs. 7 vueltoj, mediante él cual se hace cónstaf quO se canceló

eh su totalidad.él derecho aUrt:seryició fuperariO, : . •;

6. :Fot0COpias de recibos de fngí-espy .factura,;pn concepto;de;abonos realizados a la sociedad;
S.A. de. C.V, (fe; 9.yuélto aT



7. Fotócopia: ele i.;iiieániicrilds icGnicós pai-a el iiiancjó y ciisppsición Fin.ai de cadáveres de

casds Covid-^ 19 Terecra Edición (fs; 75 a 94).

'  ÍON DF I .A INFRACCK)Ñ""

Al respecto, este Tribunal Saiicjpnador deberá ánalizar -ten el easp en particular- en primer

lugar, que la consumidóra ha real izado una eonipra; en scgulido lugar, que la consumidora ha

pagado el prteeio total de contrato o ai niénos'uná parte del mismo: y, en tercer lugar, la negativa de

la proveedoTá.--de Forma expresa o tácita- a entregar a la consumidora la cantidad de dinero

eorrespondiente.

A. Así:, con base en los elCinteirtos prObátorioS: scñáiados en el romano VI de la presente

resolución, ha quedado Goniprobádo:

1. La relación de coiisumo existente entre la Gónsuínitlora (en, su calidad de bencílciaria del

servicio contratado) y la proveedora deniineiada (Fs. 8 y 9).

2. Gon los recibos deingrcsoy la Factura (fs. 9 viicllo a 11) se acredita el total de dinero pagado

por el señor (padre de la consuinidorá)' en concepto de sen^icios funterários

($i,4GQ.OO dólares).

3. Quc; iposterior a la contráfación del servicio, y previo a que se prestara el mismo, ¡a

consumidora electivamente intcrpusó rcclalno a la proveedora por medio de un acta notarial de

declaración: jurada, en la cual la consumidora y .sir hermana declararon bajo juramento qué los

servicios: funerarios no fueron brindados y que janiás llegaron a recoger los restos y brindar el

servicio funerario ya canceladov y que antes de interponer denuncia judicial, han decidido acudir

por vía extra judicial ante los representantes de la citada empresa funeraria, con el objeto de pedir

la devolución de dicho servicio que no recibieron, pues necesitan solventar los gastos que les causó

el sepelio dé su padre. Mediante tal líiedio'dte interposición del reclamo (tal como consta en la

denuncia de fs. 1 y en el actaaiotarial de fs; 4 y 5), se demuestra Cjue, la consumidora, efectivamente,

ejerció su derecho de reversión de pagos, así cOmo la negativa de laprpveedora, en forma expresa,

a devolverle el dinero por el servicio no prestado.

B. Conforme a los hechos probados, resulta .necesario para e.ste Tribunal, .establecer en primer

lugar si él servicio ya había sido prestado o no, para posteriormente determinar si la consumidora

tenía derecho a solieitar la devolUción de lo pagado o no.

I. En el presente Caso, nos eiieonlramos ante: tina GOñtratacióir realizada de fórrtia presencial, en

la cual el padre de lá; consumidora contrató con la proveedora la prestación de serviciós funerarios,

en fecha Q9/1 i /201 (I,
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De lo anlerior, se extrae que el objetó de la cóhtráíación es por una parte que la proveedora se

obligaba a prestar servicios funerarios, y el padre de la .consúmidorá esperaba hacer uso dé dicliós

servicios por sli parte o por parte, de. sus beneficiarios, por los cuales pagó la cantidad de $.1,400.00

dólares, .según recibos de ingreso y factura de is. 9 vuelto, a 11.

Este Tribunal concluye entonces, que en el pre.sente caso los.servicios contratados no se habían

prestado, al niomento que la consumidora comunicó a la proveedora su voluntad de dejar sin efecto

la contratación y su solicitud de la devolución de los $ 1,400.00-dólares pagados en virtud de dicho

servicio.

2. En concordancia con lo anterior, y al habense determinadp que los servicios eontratados no

se habían prestado al momento en que la consumidora comunicó su deseo de dejar sin efecto la

contratación a la proveedora, se concluye que sí nos enfrentamos a hechos que encajan dentro délo

regulado por el artículo 13-D letra b) de la LPC que dispone: "Guando las ventas de bienes o

servicios se realicen con proveedores legalmente establecidos en El Salvador mediante comercio

electrónico o cualquier otra modalidad de contratación, los proveedores de bienes o servicios

deberán revérsar los pagos que solicite el consumidor cuando: (...) b) El producto adquirido no

haya sido recibido, o el servicio contratadó no háyacido prestado"; y a la señora

sí le asistía su derecho, y cpie fue ejercido de forma escrita sin haber recibido una respuesta

favorable de. la proveedora.

C. Al establecerse que la consumidora estaba facultada por ley para ejercer su derecho de

reversión de pagos, la proveedora sí estaba en la obligación de devolverle la cantidad de dinero

pagada por un servicio que no fue prestado. No obstante, en el pre.sente expediente la proveedora

no acreditó con prueba alguna, de haber hecho efectiva la devolución del dinero a la consumidora

dentro de |os quince días posteriores a que .ésta:manifestó su derecho de reversión de pagos.. Y es

que, en el presente caso no se discute si existió o no inciimplimientp contractual, así como tampoco

la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, .sino qüe la negativa por parte de la proveedora

a efectuar la devolución del dinero pagado por un servicio que no fue prestado, ante el ejercicio del

derecho de reversión de pagos por parte de la consumidora.

i). En consecuencia, e,sta autoridad considera que existe re.spQnsabilidad de la proveedora por

el cometimiénto de la. infracción que se le imputa al "Negarse a hacer la devolución del dinero,

cuando el coirsumidor haya ejercido el derecho de f...) revensión de pagos" y efectivamente se

configura el ilícito establecido en el artículo 44 letra le) de la LPC, resultando .procedente imponer

la sanción conforme el artículo 47 de !ami.sma ley.

<\
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E. Áhdra bien, el principio dé ciilpabilidacl cslá reconocido porel arlíciilo 12 de la Constitución

de la República, que prescribe: «[tjoda persona a qujen se inipvile un delito, se presumirá inocente

mientras no se pruebe su culpabilidad conlbrme a la ley y en Juicio público, en el que se le aseguren

todas las garantías necesarias para su dcícnsa», disposición que es aplicable no solo en el ámbito

penal, sino además en el administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de

lo Constitucional, doce horas del 17/12/1992).

En este sentido, la Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en inaleria

administrativa saneionadora ha expresado que «[c]l principio de culpabilidad en esta materia supone

el destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y

la culpa como Ibi'mas de responsabilidad. De Igual forma, reconoce la máxima de una

responsabilidad personal por hechos propios, y de forma coi'relativa un deber procesal de la

Administración de evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas

de culpabilidad, es decir, que .se veda la posibilidad de una aplicación automática de las sanciones

únicamente en razón del resultado producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de Sala de lo

Constitucional doce horas veinte minutos del 29/04/2013).

Cabe destacar que una de la sub-catcgorías o corolarios-dcl principio de culpabilidad, es la

respoiusabilidad por el hecho o responsabilidad jíor la acción ilícita como se dciiomina en la doctrina

administrativa saneionadora. Este princij^io implica que la sanción únicamente puede recaerá quien

en forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que. conilguraii una acción ilícita; así lo

expone "Nieto al referir que «[e]l gravamen que la sanción representa que solo podrá recaer sobre

aquellas [personas] que han participado de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de

infracción;. Por lo tanto, no.es posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vinculo

personal eon el actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo marco se produce la

infracción. La exigencia de individualización de la. sanción supone un veto a la responsabilidad

objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente

reformada, Madrid. Editorial Tccnos, p. 329, 201 1]. En este orden, conforme al principio de

culpabilidad solamente responde el administrado por sus actos propios, de este modo, se repele la

posibilidad de construir una rcspon.sabilidad objetiva o ba.sada en la .simple relación causal

independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en el Derecho

Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de tal suerte que el

elemento indispensable para'sancionar un actuar, es la determinación de la responsabilidad
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subjetiva. (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por fá Sala De lo Gonteñciosó Admiñistrátivo

de la Corte Suprema de Justicia, a las catorce horas cincuenta y uno minutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la proveedora denunciada, este

Tribunal considera necesario analizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando menos culposamente;

es decir, que la transgresión a la normaliaya sido querida o se deba a imprudencia o negligencia de!

sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la

configuración de la conducta sancionable,

En concordancia con lo anterior y para el presente caso en específico, el grado de

intencionalidad, se concluye que la proveedora BRILLAT, S.A. DE C.V., actuó con negligencia

grave, debido a que consta en el expediente que tuvo conocimiento del deseo de la consumidora dé

ejercer su derecho de reversión de pago, de forma escrita (fs. 1, 4 y 5);,y a pesar de ello, no realizó

ninguna acción que garantizara la devolución efectiva del dinero pagado por Cl padre de la

consumidora en moneda de curso legal, es decir en la misma naturaleza de intercambio que el padre

de la con.sumidora pagó por la contratación del servicio objeto cle la controversia^ eri transgresión a

las disposiciones de la LPC ya citadas, y además ocasionándole así; un menoscabó económico a la

denunciante.

VIII. PARAMETROS PARA LA DETERMINACION DE LA SANCION

Como .se expuso en los acápites precedentes, se ha Comprobado tchacientemente la comisión

de la infracción inuy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, pQr parte de la proveedora

BRILLAT, S.A. de C.V.; y es procedente la imposición de la sanción prevista en el artículo 47 de.

la LPC, según los parámetros establecidos en la ley en mención.

Así, el artículo 49 Üe la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo

estos: tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuieio

causado o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el

grado de intencionalidad.-dolo o culpa- con la que procedió el infractor, el grado de partÍGÍpación

en la acción u omisión, cobro indebido realizado y las c¡rcun.stancias en que ésta se cometa, la

reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea. el ca.so.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. T' aniaíio de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarróllo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype)

en su artículo 3 define a las micro y pcqiieña.s empresas dé la sigUienté rhanéra: "Micróernpresa:

Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de una

9
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unidad económica con un nivel da ventas brutas anuales hasta 482- salarios iníniinos mensuales de

mayor cuantía y hasta ¡O trabajadores. Pei¡ueña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera

en los diversos sectores de la econamia, a través de una unidad económica con un nivel de ventas

brutas anuales rnapores o 482 y hasta 4,817 salarios mínimos mensuales dé mayor cuantía y con

un máximo de 50 trabajadores".

A partir de la doGuincntacióii júrese ni acia por la proveedora, consistente en: estado de resultado

del 1 de enero al 31 de agosto de 2019 de la Auxiliadora SanlaTccia -Fs. 95-, y estado de resultado

general del 1 de enero al 31 de agosto de 2019 -fs. 96-; se tomará en cuenta el estado de resultado

general, en virtud de que no pueden tomarse solamente los ingresos de una sucursal, comprobando

que, en el año 2019, la proveedora tuvo un total de ingresos por la cantidad de $2,584,277.22 dólares

de los Estados Unidos de América.

Al eciñtrastar la iníbrmación llnanciera de la proveedora, con lo establecido en el art. 3 de la

Ley Mype, este Tribunal Concluye qüe la ijroveedoi'a eucnta con ingresos superiores a los regulados

por dicha ley, los cuales se equiparan a los dé una gran empresa (estado de resultado del 1 de enero

al 31 de agosto del alio 2019), por lo que, para los efectos de la cuantificación de la multa será

considerada como una empresa de tamaño grande.

Cabe mencionar también, que en el presente procedimiento administrativo sancionador la

proveedora infractora ha mostrado una conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su

deber a prestar la eolaboración que le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos

(artículo 17 número 5 de la LPA).

Finalmente, cabe mencionar, que este Idibunal ha tenido acceso a información de carácter

público del Ministerio de llacienda, Dirección General de Impuestos Internos, en la que la

proveedora denunciada se encuentra clasificada como mediano contribuyente, por lo que para los

efectos de la cuantificación de la multa así será considerada.

/;. Grado de ¡nteneionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o,

cuando menos, culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba

a  imprudencia o negligencia del .sujeto. Por tanto, la existencia do un nexo de culpabilidad

constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable. En ese sentido, en

reiteradas ocasiones se ha establecido a través de sus resoluciones conforme a lo dispuesto en el

artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son sancionables, aún a

título de simple negligencia o descuido.



En el caso de mérito, la LPC instaura la obligáeión de la proveedora dé efectúar la devolución,

del dinero, cuando el consumidor haya ejercido su derecho de reversión de pagos, tanto el artículo

13-D letra b): "Cuayido las ventas de bienes o sendcíos se realicen con proveedores legalmente

establecidos en El Salvador mediante comercio electrónico o cualquier otra modalidad de

contratación, los proveedores de bienes o servicios deberán reversar los pagos que solicite el

consumidor cuando: (■„..) b) El produeió adquíndó no haya sida recibido, o el servicio contratado

no haya sido prestado "; no obstante, como ya se ha mencionado, la proveedora no atendió dicho

mandamiento legal, ni esgrimió alguria eximente válida.
De lo anterior se desprende que la referida .sociedad, es responsable de adoptar las medida.S

necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que impOné la citada normativa. No

obstante, del análisis de los hechos y documentación agregada al expediente, este Tribunal

determinó que la proveedora BRILLAT, S.A.. DE C.V. actuó con negligencia grave, piles teniendo

conocimiento de que la consumidora ejerció su derecho de reversión de pagoS', no atendió dicha

solicitud, ni efectuó la devolución del dinero.

c. Grado de participación en la acción ti omisión,

A partir de un examen del presente expediente adniinistrativo, queda demostrado que el grado
de participación en la infracción de la proveedora BRJLLAT, S.A. de C.V. es directa e individual,

pues se acreditó que se negó a hacer la devolución del dinero, a pesar que la consumidora había

ejercido su derecho de reversión de pagos, lo cual afectó la esfera patrimonial de la consumidora.

d. Impacto en los derechos del consumidor y luiltiralezn del perjuicio ocasionado.

En el presente caso, con la comisión de la infracción administrativa por parte de la proveedora

BRILLAT, S.A. de C.V., consistente en negarse a devolver las cantidades de dinero pese .á que la

consumidora ejerció su derecho de revensión de jjagos —artíeulo 44 letra kj. de la LPC—, se

ocasionó una afectación a laesfei-a jurídjca de Ips derechos de la consumidora, quien no pudo ejercer

efectivamente la devolución de lo pagado, conforme al artículo 13-D literal b) de la LPC,

disposición que era aplicable para, los hechos analizados en la resolución de mérito, según se
estableció en el apartado Vlíl de la presente resolución.

La conducta infráctora de la proveedora, oca.s;Í0nó un perjuicio económico a la, consumidora,
en razón de que esta erogó la eantidád de .151,400.00 dólares de lo.s Estados Unidos de Amérieá -fs,.

9 vuelto a 11- en concepto de i^ago por la prestación de servicios funerarios, a la fecha en que

ejerció su derecho de reversión de pagos. Lo antenor supuso, aderpás, no sólo la disminución: en el
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patrimonio de iá consiimiclora que piído utilizar para otros pi-opQSÍtos diciia suma de dinero, sino

también perdió la posibilidad de eventuales bcncUcios económicos derivados de la reFerida suma.

Por otra parte, la infractora ál obtener el pago éfectuado acrecentó su patrimonio y adquirió las

ventajas del dinero pagado en concepto del precio del contrato, en perjuicio de la consumidora pues

el servicio no Fue prestado, debido a que ejerció su derecho de reversión de pagos.

e. Finalidad itiniedialii o mediata perseguida Gon ¡a imposición de. la sanción.

Mediante la imposición de la multa, este Tribunal SancionadOr pretende causar un eFccío

disuasivo' en la infractora BRIId.AT, S.A. de C.V. quien ha cometido la infracción descrita en el

articulo 44 letra k) de la LPC, con el lin de evitar Futuras conductas prohibidas en detrimento de los

consumidores.

Por consiguiente, para la determinación y cuantificación de la multa procedente, este Tribunal

debe prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa

que asumir la sanción correspondiente, como conseciicncia de la misma.

IX. ÜETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN Y CIJANTIFICACIÓN DE LA MULTA

Tal como se expuso en el apartado VIH de esta resolución, la proveedora BRILLAT, S.A. de

C.V., cometió la iiiFracción muy grave regulada en el artículo 44 letra k) de la LPC, al negarse a

devolver el dinero pese a que la consumidora ejerció el derecho de reversión de pagos; y de acuerdo

al artículo 47 de la LPG, las inlracciones calilicadas como muy graves se sancionarán con multa

hasta de 500 salarios mínimos mensuales urbanos en Iá industria.

Al respecto, es importante señalar que las sanciones en materia de consumo tienen doble

finalidad: por un lado, conegir al que ha realizado la jiráctiea ilegal y, por otro, evitar que se sigan

cometiendo conductas prohibidas en dctrimcntó dé los consumidores (carácter disuasivo de la

sanción).

En tal sentido, en el presente caso, se debe lomar en cuenta el daño que la ióFractora ocasionó

a la consumidora por la conducta cometida, con el propósito de cumplir con la finalidad perseguida

por el legislador y con el objeto de establecer el monto mínimo base que la multa a imponer podría

llegar a tener, de modo que, cii el piescnte caso no podría sancionarse a la proveedora por una suina

menor de la cantidad a la que asciende el presunto daño ocasionado a la consumidora.

"(...) La sanción aílininisfrafim. .persigue ima finniUhdpúhfica ¡mv porte i/el Estar/o. que. es dcsincenfivar conductos ¡lícitos, rozón por fo cual
no admite cómó modvoción posible un ojón retributivo a favor del pnrficiihir interesado. En t(d .sentido, es la propia Administración Púbíica la
encargada de establecer la procedencia y nuíuraícza de !a sanción a imponer, asi como la cuantía, de ser el caso, de modo tal que cumpla con ¡os
fines públicos antes citados", Resolución rinnlN" 08-2020/CC2 cnlitilla c\ Ó7/01/2020 iior la Comisión de Protección al Consumidor N®2 Sede
Cenital dct ttistituio Nncioruil dcDcrcnsa de In Competencia y de la Protección de In Propiedad OUelectunl de Pcn'i.
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Por consiguiente y en atención a los criterios para la determinación de la multa -ampliamente

desarrollados en el apartado anterior-, este Tribunal impone a BRILLAT, S.A. de C.V. una multa

de SIETE MIL TRESCIENTOS DÓLARES CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (§7,300.08), equivalentes a 24 meses de salarió mínimo

mensual urbano en la industria, por la comisión de la infracción /«í/y gmve regiilada en el articüib

44 letra k) de la LPC, por no devólvef el dinero pagado a, la consumidora, señora

cuando ejerció su derecho de reversión de pagos, según se ha establecido en el presente

procedimiento administrativo; multa que representa el 4.8% dentro del margen máximo estipulado

por ley como consecuencia para la comisión de tal infraeción -—5t)0 salarios mínimos urbanos en

el sector industria—, siendo, ajuicio dé este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan

los hechos, según las circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

X. REP OSICION DE LA SirUACION ALTERADA

La consumidora solicitó que su caso sea tramitado por los medios alternos de solución de

controversias, y que el proveedor le realice la devolución del dinero por la cántidad de $1,400.00,

en razón de ello, es necesario señalar lo siguiente:

A. Concerniente a lareposición de-la.situacióñálteradapor la conducta infractora, laletrá c)rlel

artículo 83 de la LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de este Tribunal se

encuentra; "(...) c) Ordenar a! Infractor, en lós casos de afectación a intereses individuales,

colectivos o difusos, la reposición de la situaciótí alterada por lg infracción, a su estado original.

Entre las medidas para lograr la rópósiplón dé la situación alterada podrán ordenarse, la

sustitución del bien; la devolución dé lo cobrado indebidamente o la rebaja del precio (...)

B. Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de

.lusticia -SC—, por medio de sentencia defmitiva.pronunciada.en el proceso de amparo referencia

111-2002, señaló que "Xn restitución de las cosas al estado en que se encontraban antes de la

violación, no debe entender.se únicamente desde el punto de vista físico, sino de.sde una perspectiva

jurídica-patrimonial, como efecto directo de. la sentencia estimatoria ".

En el mismo sentido, la .Sala en mención, en la sentencia defítntiva dictada en el proceso de

amparo referencia 73^2000, afirma que reconocida la existencia,de un agravio en la esfera jurídica

del demandante, la consecuencia lógica es reparar el daño, re,staw-ando las cosas al estado en que

se encontraban antes de la ejecución del acto violatorio de derechos. Agrega que las sentencias

pueden tener distinto carácter, dependiendo del soporte jurídico y fáctico de la'pretensión.
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De igual forma, la Sala de lo Contencioso Aciministralivo de la Corte Suprema de Justicia, por

medio de la sentencia definitiva pronunciada a las diez horas treinta minutos del 19/05/2008, en el

proceso referencia 130-2006, afiripó ciuc el objeto de la normativa de coiisumo hace referencia a la

protección de los derechos de los cónsurnidores, a efecto de procurar el equilibrio, certeza, y

seguridad Jurídica en las relaciones de", consumo con los proveedores.

En respeto al principio de legalidad y con la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de

la Constitución y a los principios y directrices de las Naciones Unidas para la protección del

consumidor, que ante los hechos acaecidos a partir de la fecha de entrada en vigencia de la LPC

reformada, y ante una eventual resolución definitiva cslimatoria a la pretensión de los

consumidores, este Tribunal está obligado por ley a ordenar la reposición de la situación alterada

por la infracción, según lo dis|.nicsto en el articulo 83 letra c) de la LPC. i

C Conforme al artículo 4 letra p) de la LPC la titularidad del derecho a desistir o retractarse de

un contrato en los términos de la misma ley le corresponde al consumidor, como un derecho

irrenunciable de acuerdo al artículo 5 de la misma ley, siendo procedente ordenar la reposición de

la situación alterada de conformidad a la pretensión de la consumidora, la cual consiste en que el

proveedor le realice la devolución del dinero por la cantidad de $1,400.00.

Por consiguiente, y en virtud de lo expuesto en el presente apartado, este Tribunal considera

procedente ordenar a la proveedora BRILLAT, S.A. de C. V. la devolución de lo pagado por el padre

de la consumidora por la cantidad de $ 1,400.00 dólares -según contrato

de prestación de servicios funerarios, recibos de ingreso y factura de fs. 9 vuelto a 11- en concepto

de prestación de servicios funerarios los cuales no fueron prestados, y de los cuales la consumidora

ejerció su derecho de reversión ele pagos.

XI. DECLSION

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 1, 14,

101 inciso 2° de la Constitución de la República; 13-D literal b), 44 letra k), 47, 49, 83 letras b) y

c), 144 y siguientes de la LPC; 218 y 314 ordinal 1" del CPCIVl; y 17 número 5, 112, 139 y 154 de

la LPA, este Tribunal RESUELVE:

a) Sanciónese, a la proveedora BRILLAT, S.A. de C.V. con la cantidad de SIETE MIL

TRESCIENTOS DÓLARES CON OCHO CENTAVOS /DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,300.08), equivalentes a 24 salarios mínimos

mensuales urbanos en la industria —D.E. N" 6 del 21/12/2017, publicado en el D.O. N°

24.0, lomo 417 del 22/12/2017—en concepto de multa por la'comisión de la infracción

ta



regulada en el artículo 44 letra de la LPC, por no devolver el dinero pagado a la

consumidora, señora pese haber ejercido sti derecho de reversión

de pagos, conforme al análisis expuesto en el. romano ¥11 de la presente resolución y con

fundamento en las disposiciones legales precitadas.

Diciia multa debe hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del. Ministerio de

Hacienda, dent)-o de ios diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta

resolución, debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado;

caso contrario, la Secretaría de este Tribunal certificará la presente resolución para ser

rémitida a la Fiscalía General de la Repl'ddica para su ejecución forzosa.

b) Ordénese a la^ proveedora BRÍLLAT, S.A. de C.V.,devolver a ta señora

la cantidad de MIL CUATROCTENTÓS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (SI,400.00),

c) Ordénese a la Secretaría de este Tribunal certificar la pre.sente resolución a la señora

para las acciones legales qué e.stime conveniente.s,

d) Hágase del conocimiento de ios ¡níervinienies ciiie,. en cumplimiento al artículo 104 de la

LPA y de conformidad a los artículos 132 y 133 de la ntisma ley, la. presente resolución

admite recurso de reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribunal

Sancionador de la Defensoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días hábiles

contados a partir del día siguiente á la noli ficación de la presenté resolución, en la. dirección

siguiente; T\ Calle Poniente y Pasaje 'TI" //ó 143, Colonia Escalón, San Salvador,

e) NoliJJcjtiese. ^
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